
    

Me revisado el Balance General y el correspondiente Estado de Resultados de RUBA S.A, 
al 31 de diciembre de 2016. Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir un informe en base a 

fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplmiento de los obligaciones dispuestas en el artículo 321 de la Ley de Compañías. 
Como parta de esta revisión, efectuamos pruebas de cumplimiento por parte de la Cía. y/o 
sus Administradores, en relación a: 

* El cumplimiento por parta de los Administradores, de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas, 

* Sila correspondencia, los lbros de actas de Junta General, bro talonario, libro de 
"acciones y acrlonistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y se conservan 
de conformidad con las disposiciones legales, 
5) la custodia y conservación de blenes de la Compañía son adecuados. 

* Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 
II er eine an de as rs contas 

¡Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situación que, en nuestra opinión, se 
considere incumplimiento por parte de RUBA S.A, con las disposiciones mencionadas en el 
párrafo segundo, por el año terminado el 31 de Diciembre de 2016. 
h 
'No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la e 

- en relación con nuestra revisión y otras pruebas efectuadas. disp 

¿En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningú 
u y inpornl cn reseca specimens de con memo del Compa, 

in p de presentación de garantías por parte de los Administradores, omisión de 
en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación y denuncias 
gestión de ls Administradores, que deban ser informados a ustedos, 
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